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Atendiendo la condena en costas impuesta al desatar la Sala el 

recurso de apelación de la sentencia de primera instancia, conforme el 

numeral 1° del artículo 365 del Código General del Proceso, se fijan como 

agencias en derecho la suma de UN SALARIO MÍNIMO MENSUAL LEGAL 

VIGENTE AL MOMENTO DE SU PAGO a cargo de la entidad demandada 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. y en favor 

de la demandante.  

 

De otro lado, en amparo del artículo 114 del C.G.P. por expresa 

autorización del precepto 145 del C.P.T.S.S, se ORDENA que por conducto 

de la Secretaría de la Sala se remita el link contentivo del expediente digital, 

al abogado CARLOS ALBERTO POLANÍA PENAGOS apoderado judicial de la 

demandante, en atención a la solicitud realizada a través de escrito remitido 

vía correo electrónico el 3 de mayo de 2023.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Magistrada 
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